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elevar a definitiva la relación de bienes afectados, a fin de
ejecutar las obras de las acequias números 2, 3, 4, 5, 6 Y 7 del
subsector I-A, término municipal do Almaraz tCáceres), signifi
cándose, no obstante, quP no procede dE1clarar la necesidad de
ocupación respecto do la finca aDehesa Camadílla" en la parte
que resulta afectada por la acequia nú mero 7,

Madrid, 21 de marzo de 1974,-El Comisario Jefe de Aguus,
Luis Felipe FrancQ,-2.655-E.

Lo que comunico a V. 1. para SU conocimiento y efectos.
Dios gU'1rde a V. 1.
Mndríd, 1:3 de marzo de 1971.-P. D., el Subsecretario, Toro

Ortí.

Ilmo Sr. Sub'-,ccretario de 0,:18 I\finisterio.

Este MinisterIo ha tenido a bi'2Q. disponer que se cumpla la
citada sentencia en sus propios términos. cuyo fallo dico lo que
sigue:

"Fallamos: Que desestimando el recurso contencioso-adminIs
trativo interpuesto a nombre de "Banco de Valls, S_ A.". contra
Resolución de la DirecCión General de PrevisIón que por silen-

• cio administrativo confirmó en reposición otra del mismo Orga~

nismo de fecha diez de mayo de mil novecientos sesenta y
siete, to.mbién objeto del presente recurso, sobre liquidación uni
ficada de Seguros Socie_le'> deducida de acta número cuatrocien
tos catorce de mil novecíentos sesenta y seis que a dicha Em
presa recurrente instruyó la Inspección Provincial do Trabaj::>
de Tarragona, debemos declarar y decIaramos la validez y sub
sistencia de las mencionadas Resoluciones administrativas por
ser conformes a derecho, absolviendo a la Administración PÚ
blica de cuantos pedimentos contiene la demanda, sin haJ::er
expresa condena de costas.

Así por esta nuestra sentencia, Que se publicará en el "Bo·
Ictin OficIal del Estado" e insertará en la "Colección LegIslati
va", lo pronunciamos. mandamos y firmamos.-Juan Becerril.
José Maria Cordero de Torros.-José Luis Ponee de Le6n.-Fer
nando Vidal.-Aurelio Botella.-Rubricados._

MINISTERIO
EDUCACION y CIENCIADE

ORDEN de 4 de marzo de 1974 por la que se dis
pone el cumplimiento en sus propios términos de
la sentencia del Tribunal Supremo de 8 de febrero
de 1974, recatda en el recursocontencioso·adminis
trativo interpuesto por don José Carmona Méndez.

Ilmo, Sr.: En el recurso contencioso-administrativo interpues
to por don José Carmona Méndez, sobre impugnación de rCSlr
lución de este Departamento de 26 de octubre de 1970. el Tri
bunal Supremo, en fecha 8 de febrero de 1974. ha dictado la
siguIente sentencia:
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MINISTERIO DE TRABAJO

MARTINEZ ESTERUEL.AS

Ilmo. Sr. DIrector genera! de Personal.

l?ESOLUCION de la: Dirección General de Trabajo
por la que se a.prueha el Convenio CO!i>c(ivo Sindi
cal de ámbito interproviricial para la Empresa
"Compaiiia Internacional de Cocites-Camas" y su
personal.

Ilmo. Sr.; Visto el Convenio COlectivo SIndical de ámbito
intcrprovÍncial de la ..Compai1ÍQ lnte1'Ila.cional do Coches-Camas"
y C:.J nc:·som:tl;

R(,sultando que la Secretaríu General de la Organización
Síndics.l, con escrito de 16 de marzo de 1974, remitió para su
hdm()~ogación a esta Dirección General el Convenio Colectivo
Síndicaj de ambito intcrprovíncial para el personal de la Em
prr,sa ..Compañía Internacional de Coches-Camas". que rué 5115
crHo, previas las negociaciones oportunas. el dia 7 de maT70
de lS74 por la Conllsión Deliberadoradesignada al efecto; acom
paií8.do del estudio salarlal comparativo de las variaciones sa~

hu·üdes establecidas en el Convenio. informe razonado favorable
su.scrito por el Presiden,e del SindIcato Nacional de Transpor·
tes y Comunicaciones_ informe de la Dirección de la Empresa
sobre la no repercusión en pl"Ccios, y la absorción por parte
de la misma de los incrementos de Jos costes. así como certifi
cación del porcentaje de aumento de los salarios calculados
sobre la masa salarial del año 1973;

COllsiderando que esta Dirección General es competente para
resolver sob,-e lo acordado por lAS partes ~~n el Convenio CoJec~

tivo Sindical en ordún a su homologación, así como, en su caso,
disponer su inscripción en el Registro de la misma y publica
ción, a tenor del artiCUlO 14 de la Ley 18/1973, de 19 de diciem
bre, y 12 de la Orden de 21 de enero último;

Cúosiderando que, ajustándose el presente Convenio colec
tIvo a los pr{>ceptos reguladores contenidos fundnmentalmente
en la Ley y Orden que la desarrolla, anteriormente citadas, qüe
no se observa 8n él v¡ü!nción a nc;rma alguna de derecho nece
sario y se aíusht a 10 disp1l8sto respecto a incrementos salariales
y repercusión en precios. en el artículo 12 del Decreto-ley 12/1973.
de 'So de noviembre, sobre medidas coyunturales de política
ecollómi"a, procede su homologación;

Vi.':.tns las disposiciones citadas y dcmús de general apli
cación,

Esta Dirección General acuerda:
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Primero.~Homo]ogar el Convenio Colectivo Sindical de ám
bito iJ"1terprovincial de la «Compañía Internacional de Coches
Camas" y de su personal. suscrito el día 7 de marzo de 1974.

Segundo.-Acordar su inscripción en el Registro de esta
Dirección General y su publicación 011 el .,Boletín Oficial del
Estado".

Tercero.-Que se comunique esta Resoluclón a la Organiza4
ción Sindical para su notificación a la ComisIón deliberadora.
a la que se hará saber que. con arreglo al artículo 14,2 de la
Ley 18/]973, de 19 de diciembre, no procede recLUSO contra la
misma en via administrativa;

Lo que digo a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1.
Madrid. 29 de marzo de 1974.-EI Director general, Rafael

Manínez Emperador.

Ilmo. Sr. Secretario general de la Organización SindicaL

RESOLUCION de la Real Academlc1 Espariola. por
la que se convoca concurso para adíttdicar los so
corms de la Fundación -San Gaspar...

...Fallamos: Que desestimando el recurso cont<:mcioso-adminis
trativo interpuesto en nombre de don José Carmana Mendez, de
bemos declarar y declaramos ajustada a derecho !a resolución
del Director general de Enseñanza Primaria de 26 de octubre
de 1970, que reconoció al interesado, a efectos de· treienios. la
antigüedad de 4 de marzo de 1963, sin expresa declacación
sobre costas._

En su virtud, este Ministerio ha tenido a bien disponer que
se cumpla la citada sentencia -en sus propios términos.

Lo que digo a V. L para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. l. muchos anos.
Madrid, 4 de marzo de 1974.

Esta Corporación abre concurso para la adjudicación de los
SOCanos de la Fundaclon piadosa "San Gaspar". correspondiente
al año 1974.

Se adjudicarán socorros para aliviar la suerte de escritores
o de sus viudas e hijos, siempre que se hayan hecho dignos
de esto benefIcio.

Los socorros se otorgarán por libre iniciativa de la Real
Academia Española, a instancia de los Interesados y a propuesta
de cualesquiera otras personas,

En las instancias -y propuestas concernientes a los literatos
y a sus viudas e hijos. deberán hacer indicaciones acerca de
las prIncipales obras de aquéllos y probar que los interesados
los necesitan y son dignos de obtenerlo.

Las instancias y propuestas habrán de estar en la Secr~ta
ría de la Academia antes de las seis de la tarde del dia 29 de
septiembre de 1974.

La Secretaría dará recibo de estos documentos si se le pi
den por escrito o de palabra.

Los socorros se adjudicarán en el mes de diciembre de ]974.
Madrid, 11 de marzo de 1974.:-El Souciarío, Alonso Z<unora

Vicente.

ORDEN de 13 de marzo de 1974 por la que se dis
pone el cumplimiento de la sentencia recaida en
el reCurso contencioso-administrativo interpuesto
contra este Departamento por ...Banco de Valls
Sociedad Anónima». '

Ilmo. Sr., Habiendo recaído resolución firme en 16 de oc
tubre de 1973, en el recurso cont..ancloso-adnünistrativo inter
puesto contra este Departamento por .Banoo de Van::>, S. A.-,
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CONVENIO COLECTIVO SINDICAL O¡;:· TRABAJO OE· LA
COMPAÑIA INTERNACIONAL DE COCHES'CAMASY DE SU

•PERSONAL

CAPITULO PRIMERO

DISPOSICIONESGEN'EltALBS

La Ambito territorial.-El presente Convenio se. aplicará en
1.od06 los Centros de trabajo que tiene"est~pleciAos,enESpai'ia
la ",Compallía InterJiacional de Coches~Calllas",

2." Ambito persona-l.-El presente O:mvenio,afecta ala tota
lidad del personal sometido ala Ordenanza de Trabajo para la
Compañía, aprobada por Orden de 16dernan;o de1972,y al
Reglamentada Régimen Interior vigente en la Empresa; ':Para
la aplicación de los efectosecon6micosretr()&ctívamente 811 de
enero de 1974; según lo establecido-.en la sig\]iente, disposición
tercera, ,será, condición' necesaria', Q1l8, el personal, ,estllvíere 'al
servicio activo de la Empresa en la fecha de publjcacióndel
Convenio en el «Boletín Oficial del Estado,,::

3.~ Ambtto temporal>-EIConve-mo entrará,etlvigOrenla.
fecha de su publicación en eloiBoletín Oficial deI:'Estadoio-;una
vez homologado,si bien sus efeotoseconómi'cos-'se apUcarátl
a partir de 1 de enero de ~974, dutanteU.D petíoctodedQgaños.
que concluírá; por consiguiente, el 31 de 'dicieIl1bred~1975.,Se
entedará prorrogado de año en año, sino se denunciapot
cualquiera de las, partes, con unaantelaciónmíllirna -de tres
meses respecto de la fecha de terminación deLpla~ ,<le vigencia.
La prórroga del Convenio, conforme aloest~_blecidoene-lar
lÍGula decimosexto de la Ley 181l973"de 19de;d.iciembr~, llevará
consigo el incremento salarial equivalemte til aumento del, in
dice del coste- de la vida.

4,8 Compensación.-Las ,condiCionespactadassecompensa~

rán en su 'totalidad con las qué anteríonnéntepudíemn existir
sobre las·· mínimas reglamentarias, :cualesquiera' Cl,ueJUerasu
origen,' denominación o. forma·.. en. que· :esttlvieran.·conc;edidas,
salvo que por disposiciones legales no tuvierane-1-carácter: de
absorbibles, sínperjuicio de aquellas situaciones, persoIlalesen
virtud de las cuales .un determinado productorpuqiempercibir
mayores beneficios que los que con carácterglobltLse'estable
cen en el presente Convenio, en cuyo caso Se respetarán,sus
condiciones especiales;

5. 8 Absorción de .mejoras,~Las.disposic.tones legaleS poste
riores que pudieran implicar variación económica en todos o
en cada uno de los conceptos retributivos; úrtica.rn-en.té:tElndtán
flplicacíón práctica si, globalmente ,consi.deradas y, &umadas a
las vigentes con anterioridad al Convenio; superan el valor
total de las establecidas en el mismo.De,con,forrnid,actcón~8
legislación en vigor, se considerarán_€lspecialrnenteabsorbibJes
todos aquellos· conceptos que. constituyen_mejorasvolun~rias
o. pactadas y no vengan impuestos por una disposición .legal.

CAPITULO Il

DISpOSICIONES ECON6'MICM3.

6.8 Se incrementan durante el año 1974 en~ln 11 ,por loo
todos los conceptos que integran el salario dalas diferentes
categorias de la Empresa.. Se excepttíande la·a,plicación de
dicho porcentaje lossigujént~sconceptos:

- Antigüedad.
- Derecho de servicio del personal de Movimiento.
-'- Estadías .del personal de Movimíento.
~ Indemnización de comidas del perSonal deMovirnjento.
- Comipiones del personal-de Agencias.
-- Gratificación jubilar,
- Prima de responsabilidad de ipventario· del person$l de

Sala.
,....... Prima por viaje de los literistas yde losagentesdeminj~

bar.
- Prima· de almacén de los··Mozos cte-· alro&eén.
- Tasa horaria de desplazamieútoscünespondiente a la.úl~

tima escala.

Los. Botones menores' de dieciocho' afios y: los4Prel1diceS,en
lugar del expresado 11. por 100, tendrán un .·tltlllli':mtQ'del.14 por
100 sobre. todos los conceptos que constitlJyansh.salario,

7. 8 Con independencia del···incremento .. de .carácter'gen!3ral
a que se refiere la. disposicip.n. anterior; .. ··se.estab-~edm .• para
determinadas categorías de personal las mejoras especiales que
a continuación se expresan:

-:- Aumento de 14,000 pesetasalaño,q~lese cHstr.ibuirán
entre las doce. mensualidades ordinarias, .lasgratificacionese-?'~
traordinarias de lB de Julio y de Nayidad yIa,s pagasqemarzo
y de octubre, a los .Jefes de Limpiadores, Limpiador-es¡:persot;íal
d.e lavadero, Mozos de almacén, Peones y Guarda.sdetalIeres;
Costureras, ,Jefes de Ordenanzásy ·Ordenanzas:

-Aumento de 15:000 p¡;JsetasaL año,qü~sedistribuirán
entre las doce mensualidades ordinar;ias, las gratificaciones ,ex~
traordinarias de la de J\¡]io y de' NaVidap Y,las pagas d-e ' tnarzo
y de octubre, a los Jefes de equipo principal, Jefes qeequipo,
Expertos y Oficiales d~talleres;

- Aumento de la prhnapor viaje a los Iitetistas; que pasara
de 344,13 pesetas a 390 pesetas por viaje comple:to de ida y

vuelta. La prima corl'espofldiente a: viajes de recorrido superior
a. tres fechas pasará de 619 pesetas a 702 pesetas, asimismo por
viaje, completo' de" ida y vuelta.

'--Aumento de -40peset-a.s -de la prima por viaje de ida y
vuelta: correspondiente a los agentes de mini-bar.

"""'""'Aumento de 9.000 pesetas al año, que se distribuirán entre
las doce, meJ,lSualidades ordinarü,s, lus graUficaciones extraor
dinarias' de 18 de Ju1io y de Navidad y las pagas de marzo
Y' octubre;- a los Pinches.

- Aumento de 100 pesetas de la pdma denominada. ..de
responsabilidad de objetos de invent.ario... , quo percibe el per
sonaJ de Sala por viaje de ida y vuelta. La misma cantidad de
100 pesetas se abonará por. viaje de Ida y vuelta a los Jefes
decolIleC!or y Camareros que formen pnrte de una Brigada
euque figure Jefe de ComedQ1'.

:....;,.Aünlen~o de 10~OOO pesetas al año, que S~ distribuil'án
imite las doce menstlalidades ordinarias, las gratificaciones ex·
ttaordirtarias de lB de Julío y de Navidad y las pagas de marzo
y dé octubre, a los Botones mayores de dieciocho años, así
cóqlú. también 'al personal administmtivo perteneciente a las
siguientes categorlas:

.'"":'.Cajeros que perciban los saJarios cOlTespondlentes a su
categoriaprofesional.

- Empleados principale-<;.
~. Qficialesndministral:ivo5.
~_4uxiliares. .
,..-.:... Telefonistas.
.:-; Aumento d-el 14 por 100 dé sus- emolumentos acl-uHle$ para

el personal de los Servicios Médicos de Empresa.,
,.......·Aumento de las .. estadías que percibe. el personal de Mo

vimiento, cuyo importe pasará a ser de 70 pesetas.
---., AUliwnto de la indemnización de comida del personal de

Movimielll0, que pasarán ser de70.pesetas.
.;.;... Aumento de la gratificación jubilar correspondiente a las

dos escalas inferiores, que actúalmente la tienen establecida en
l1.qoo y 12,00.0 pesfl'tas, y que pa'sara a ser en ambos casos de
15.000 pesetas.

-Aumento de la tasa horaria de desplazamiento corres
pondientes la última escala, q:ue pasará a ser de .17 pesetas.
~ Aumento de dieciocho a veinte dlas laborables de las va

cadones 'corre.spondientes alas categorías comprendidas en el
apartadoCJ del articulo 51 de la Ordenanz.a de Trabajo de la
Empresa.

B.·Cnn obíeto de que el premio a la 8tJ.tigüedad llegue a
representar para todas las catogorías la misma pel'cepción pro
porcional de los salarios correspondientes a cada una de ellas,
se elev'a~á el valor atribuído .a los bienios de todas aquellas
categorías que lo tuvieren establecido por débajo de la media
porcentuaL ponderada de todo el personal de la Empresa. En
cambio. no. suftirá modificación el importe· de los bienios que
perCiben aquellas categorias cuyo valor por'centual excede de
dicl1amedia ponderada. Estas medida~, en lo necesario, se
llevarán a cabo durante Iqs dos años de vigencia del Convenio.

S/\ Se incorporará la denominada prima de gestión a los
·eiIlohiment(js fijos del personal beneficiario de la misma, ·te
niendo en cuenta las cantidades percibidas por dicho concepto
durante el año 1973, y equipara,ndo las situaciones de baja por
enfermedad a la situación de actividad.

10. Deconfonnidad con -lo previsto en DI artículo 3-2 de .la
Ordenanza de Trabajo, se modifica el salario garantizado para.
el' personal de Movimiento con participación principal en el
Derecho de Servicio, elevándose ala' ca.ntidad de 6.000 pesetas
rn~nStlaI0s,-y.. de' modo espeCIfico para la categoria profesional
de conductor!?!; se establece en 900 pesetas al mes la cantidad
a título Q-ü compensación por gastos de comida que han de
realizarse fuera de su residencia. Tant.o {lJ expresado salario
g-ax¡:tntizado correspondiente il.. todas .las categorías. profesjanales
con pertícipádón principal en el Derecho de Servicio. como la
indicada cantida.-cI del}OO pesetas por compensación de gastos
de. comida correspondiente· a losConductorf's, seránabsorbíbles
encórhputo cuatrimestral en la forma que establece el citado
articulo :12· dé- la Ordenanza de Trabajo.

En: tanto no se proceda a la valoración de los puestos de
trabajo desempeñados . por el personal con participación prin
cipaLen el Derecho de Servicio, de modo que este concepto
puedasN'suprimido, las :mejoras introducidas en el presente
Convenio. lasgrMificacíones extraordinarias de 18 de Julio y
de Navidad y< las de Convenio, así como la revisión que en
funCión del· aumento del coste de vida se produzca en el se
gUndO .año -de- su vigencia, se. aplicarán al personal de Movi
miento $obre.el~alario.base inicial ql!e actualmente tienen
estab~ecid¡j.Deigual modo se procederá. en el caso del personal
de Agencias que perciba comisiones.

POr·cxcepción, el increment.o del 11 por 100 a que se refiere
la Disposición sexta del presenteCollvenio. Y durant.e la vi
:gencia del mismo, se aplicará a los conductores sobre el salario
ga,rantizado de 5.040 pesetas, vigente en 31 de diciembre de 1973.
para el año 1974-, y sobre el nueyo ga:rantizado de 6.000 pesetas
se aplicará también el aum.ento -que corresponda para el 1975
enfunci6n de la variación del índice del coste de la vida,
según ·10 prevenido en··la ·disposid6n·siguiente.
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11. En el afio 1975 se actualizarún las retribuciones, de
acuerdo con la. variación del indice del coste de la vida en el
conjunto nacional, elaborado por el InstHuto Nacional de Esta
distica y relativo al año 1974, que se calculará sobre la totalidad
de las remuneraciones abonadas en el año, tanto las pagadas
directamente por la Empresa como el Derecho de Servicio del
penwnaJ dA :rv1ovimicnto y las comisiones del personal de Ag0n~

cias de Viajes. pero la cantidad resultante se aplicarán incre
me'ntar únicamente todos Jos conceptos salariales, excluidos los
dtados Derechos de Servicio y comisiones del personal de
Agencias.

12. El personal de nuevo ingreso, ti partir dC' la entrada en
vigor de este Convenio, deberá obligatoriamente asociarse a
la Mutua de PrevisiónSocíal de la Empresa, en la forma e::;ta
blecida en sus Estatutos.

13. Las partes declaran que en la elaboración del Convenio
se han observado las Umitaciones establecidas en el artículo
doce, parrafo uno, del Decreto-ley 1211973, de 30 de noviembre,
sobre medidas coyunturales de polHica económica, si bien en
la apilcación de los incrémer.tossalariaJes para las distintas
categorias de la Empresa se han tenido en cuenta las previsio
nes del párrafo cuatro del mismo precepto legal.

14. Se hace constar expresamente que las disposiciones del
presente Convenio no representarán necesariamente Un alza (,Jn
los precios de los servicios que presta la Compañía.

15. Conforme a lo previsto en la Ley l8l1973, de 19 de di·
ciembre, se designa una Comi$ión paritaria integrada por don
Pedro 1-Aartín Diego, don Alejandro Martín-Lunas. don Manuel
Dovaco Alberti y don Manuel Berroa Naguas, por la represéu
tación económica, y don Nicasio García GonzáJez, don Enrique
Fernández Sar.cho, don Miguel Palacios Alonso y don Agustín
Matesanz Lápez, por la representRción social, para la interpreta
ción de todas las cuestiones que se deriven de la aplicación
del preqente Convenio.

16. Queda derogadc·el Convenio Colectivo Sindical aprobado
por Resolución de la Dirección General de TI'abajo de fecha
;; de junio de 1972

Número dcl expediente: Sección 3.3 CY/eb/38.240/1973.
Origen de la línea: Apoyo sin número línea a E. T, 327

..Can Joan8.» .
.Final do la misma: E. T. 836 aElectrofred»,
Término municipal a que afecta; La Roca,
Tensión de servicio: 11 Kv.
Longitud en. kilómetros: 0,308 aéreo.
Conductor; Aluminio-acero de 27.37 miJimetros cuadrados de

sección,
Mar,erial de apoyos: Madera.
Estación transforrnadora:Unu de 50 KVA. y 11.000/380 vol

tios.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto
en los Decretos 2617 y 261911966, de 20 de octubre; Ley 101
1986, d0 18 de marzo; Decreto 17'75/1967, de 22 de julio; Ley
de 24 de noviembre de 1939, y Reglamento de Líneas Eléctricas
Aéreas de Alta Tensión da 28 de noviembre de 1968, ha resuelto:

Autorizar la instalación de la línea soliclt~a y declarar la
utilidad· públka do la mil,ma a los efectos de la imposición de
la servidumbre de paso en las condiciones, alcance y limitado
nes que estahlece el Reglamento de la Ley 10/1966, aprobado
por Decreto 2619/1966,

Barcelona, 11 de febrero de 1974---El Delegado provincial,
Francisco Brasa Paláu.-3.374·C.

PESOLUCJON de la Delegación Provincial de Bar
celona por la que Se autoriza y -declara la utilidad
pública en cOncreto de la ins~alación el¿ctrica que
se cíta,

Cumplidas los trámites reg!mnentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial, a instancia de .,Fuerzas
Eléctricas de. Cataluña, S. A.", con domiciliQ en Barcelona, pla
za de Cat.aluña, 2, en solicitud de autorización para la instala
ción y declaración de utilidad pública, a los efecto~ de la impo
sición de servid umbre de paso de la instalación eléctrica, cuyas
características técnicas principales son las siguientes:

Relación que se cito

Número L Propiúl.aria, doña Ventm'a y María Gudoy Mcndoza<
Nombre de la filica, "Rosado", Superficie, íI hectáreas_

Lo que se hace público para general conodrniento y para
cumplin,iento de lo determinado rm el citado artículo 52 de la
Lqr de Expropiación Forzosa de 16 de diciembre de 1954.

Badajoz, 23 de ~arzo de 1974,-El Dolegado provincial, Ri·
cardo Serrano Rodnguez.-3.472,C,

Declarada por acuerdo del Consejo de Ministros de fa
cha 25 de enel'O de 1974 la urgente ocupación de la parcela de
terreno de la finca "Rosado», del término municipal de Man
cbita, afectada por la expropiución forzosa solicitada. por don
Emilio Pérez Rebollo, para los trabajos de explotación de la
concesión minera de caolín, denominada «Mina delRosado~,

número 10.783, se hace saber a los propietarios de lag parcelas
que a continuación se relacionan y a los demás titulares de ce
rechos e intereses que pudieran existir, que el día 21 de mayo
de 1974; a las diez horas aproximadamente, se procederá a le
vantar sobre el terreno el acta previa a la ocupación de las
rnendonadasparcelas, a cuyo efecto se cita a los interesados
en la propia finca .,Rosado",· haciéndose observar que los mis
mos podrán hacer uso de los derechos que otol'ga la consecuen
cia 3,8 del artículo 52 de la Ley de Expropiación Forzosade 16 de
diciembre de 19;;4.

MINISTERIO DE

RE50LUCION de la Dekgación Provincial de Bar
ee/ona por la que se autoriza y declara la utilidad
publica en concreto de la ínstalackm eléctrica que
se cita,

Cumplidos Jos trámites regh:meutarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial, s, instancia de ..Fuerzas
Eléctricas de Cataluña, S. A.», con domicilio en Barcelona, pla~

za de Cataluna, 2, en solicitud de autorización para la instalación
y dedaración de utilidad pública, a los efectos de la imposición
de servidumbre de paso de la· instalación eléctrica, cuyas carac
terísticas técnicas p¡'incipales &OD las siguientes:

Número del expediente: Sección 3,8 CY/cb/38.222/1973,
Origen de la linea: Apoyo número 4 de la linea a E. T. "Ju!i~,
Final de la misma: E. T. "Mas Amias... -
Término municipal a que afecta: -Pineda de Mar~.

Tensión de &ervicio: 25 K v.
Longit.ud en kilómetros: 0,0;10 aéceo y 0,015 subterráneo,
Conductor: eu de 35 milímelros cuadrados de sección "Al-peo.

de 70 milímetros cuadrados de sección
Material de apoyos: Madera, hormigón,
Estación transformadora: Una de 25 KVA. y 25,000/380 vol

tios.

Esta Delegación Provincia.l en cumplimh:mto de lo dispuesto
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octtlbre; Ley 10/
1956, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Lpy
'de 24 de novielll:bre de 1939 y Reglumcnto de LíneMo Eléctricas
Aéreas de Alta Tensión de 2B de noviembre de 1968, ha resuelto:

Autorizar la instalación de la Iínca solicitada y declarar la
utilidad pública de la misma a los efectos de la imposición de
la sorvidumbre de paso en las condiciones, alcance y limita
dones que establece el Reglamento d(~ la Ley 10/1966, aprobado
par Decreto.2G19/1966.

Bm'celona, 11 de febrero de 1\.l74.-El Ddegado provincial,
Francisco Brosa Paláu.-'--::LI72-C.

7464

INDUSTRIA

RESOLUCION de la Delegación Provincial de Ba
dajoz por la que se seilala fecha para el levanta
miento de las actas previas a la ocupación de
las fincas afectadas por· las obras que se citan.

7461

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial a instancia de ",Fuerzas
Eléctricas de Cataluña, S, A,o>, con d~micilio en Barcelona, pla~
z~ de Cataluña, 2, en solicitud de autorización para la instala,..·
C~Ó?, y declarapón de utilidad pública a los efectos de la. ímpo
!,lClOn de servldumbre de paso de la instalación eléctrica, cuyas
c~racteristicastécnicas principaJes son las siguientes:

7462 RESOLUCION de la Delesp.cion. Provinc:al de Bar
celona por la que se autoriza y declara la utilidad
publica en concreto de la inslalación eléctrica que
se cita,

Numero del expediente: Sección 3.'" CY/cb/3fL234/1973,
Origen de la línea: Apoyo 35 linea 25 Kv. a E. T. ",Rubió~,

Final de la misma: E. T. .,Ba.rrio Travé...
Término municipal a que afecta: dorbao.. ,
'Tensión de servicio: 25 Kv.
Longitud en kilómetros: 0,230 aéreo.
Condm:tor: Aluminio-acero de 54,59 milímetros cuadrados de

sección. .
Material dú apoyos: Cemento,
Estación transformadora: Una de 25 KVA. y 25.000/380 vol

tios,

Esta Delegación Provincial en cumplimiento de lo dispuosto
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/
1966, de 18 de marzo; Decreto 1175/1967, de 22 de julio; Ley


